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1) En la Sección 1 cláusula 3: 

Donde dice:  

Capataz: es la persona física designada por el Contratista, a la cual se le encarga el contralor 

y vigilancia de los trabajos de una obra. No podrá estar propuesto por más de un Oferente. 

No podrá delegar ni total ni parcialmente sus atribuciones, ni modificar ninguna de sus 

responsabilidades y obligaciones 

Debe decir: 

Capataz: es la persona física designada por el Contratista a la cual se le encarga el contralor 

y vigilancia de los trabajos de una obra. Sólo podrá serlo de una obra, y deberá tener 

permanencia diaria en la obra. No podrá delegar ni total ni parcialmente sus atribuciones, 

ni modificar ninguna de sus responsabilidades y obligaciones. 

 

2) Aires Acondicionados: 

Se agrega plano. 

 

3) En la Sección 3: 

Se sustituye el Formulario 4, que contiene las unidades de medida. Las filas no han 

cambiado. 

 

 


